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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

JUAN SEBASTIÁN RIASCOS DÁVILA 

juansebastianriascosdavila@gmail.com 
 

 

Asunto: Respuesta RAD. 20246309138732, 20246309097492 y 20246309111412 – 

Aclaración obligación 
 

 

Respetado señor Riascos: 

 

Por medio de la presente; esta dirección procede a dar respuesta a su solicitud, mediante la cual 

informa “(…) ). Quisiera expresar mi disposición para solucionar esta situación, ya que me 

preocupa que pueda generar afectaciones a mi vida personal y profesional. Por lo anterior, solicito 

amablemente su colaboración para brindarme información detallada sobre: la fecha en la que 

ocurrio el accidente para verificar si estaba o no activo mi soat, la supuesta suma que debo 

cancelar, a que correo o con quien debo comunicarme para enviar mis documentos vigentes. 

Agradezco de su colaboracion, ya que me encuentro en la ciudad de cali y se me dificulta 

desplazarme hasta la direccion en bogota donde solicitan presentarme (…)” en los siguientes 

términos: 
 

Sea primero aclarar qué; la obligación endilgada corresponde al Proceso de Repetición realizado 

por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, 

en contra del propietario y/o conductor, cuando la entidad realiza el pago de los gastos que 

corresponde a servicios en salud (médicos, quirúrgicos, hospitalarios, etc.) y transporte al centro 

asistencial, y/o indemnización a las víctimas ocasionados en un accidente de tránsito donde se 

encuentra inmerso automotores que no cuentan con la respectiva póliza legal y vigente tal como 

lo menciona el artículo 2.6.1.4.3.14 del  Decreto 780 de 2016 y el Decreto 2106 de 2019 en su 

artículo 106: 
 

 
“(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas 

de accidentes de tránsito, así: 
 
(…)3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, podrá repetir contra la 
compañía aseguradora autorizada para expedir el SOAT, cuando con cargo a la Subcuenta 
ECAT del Fosyga se hayan pagado servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las víctimas 

de accidentes de tránsito, y se compruebe que él o cualquiera de los vehículos involucrados 
en el accidente de tránsito estaban amparados por una póliza SOAT a la fecha de ocurrencia 
del mismo. (…) 
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(…) PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga 
se entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la 
Subcuenta ECAT de dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos de que trata el presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del 

propietario del vehículo de la obligación de adquirir el SOAT. No obstante, la persona que 
conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente será solidaria por todo concepto 
de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del incumplimiento de la 

obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones pertinentes 
contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar las 
sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el 

presente Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente. . (Negrillas y subraya fuera 
del texto original). (…)” 
 

Por consiguiente, para que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud - ADRES realice los respectivos giros; las IPS efectúan la radicación de las 

reclamaciones (facturas y demás documentación relacionada con el accidente de tránsito), ante 

la entidad en cumplimiento con lo preceptuado en la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 1645 de 

2016, modificado por la Resolución 1236 de 2023. Una vez, realizada la respectiva radicación por 

parte de la IPS reclamante se efectúa la auditoría de las reclamaciones presentadas en 

concordancia con el Manual Operativo de la entidad y la mencionada normatividad, con el 

propósito de validar el cumplimiento de los requisitos mínimos y necesarios para corroborar la 

información del siniestro ocurrido entre ellos el propietario y conductor del vehículo inmerso en 

el accidente de tránsito para posteriormente realizar la aprobación y pago a la entidad 

reclamante. 

 

Teniendo claro el origen de la reclamación; nos permitimos informar que se procedió a realizar la 

respectiva búsqueda en el Sistema de Información SII-PRE ECAT, evidenciando que el vehículo 

tipo motocicleta identificado con la placa ALU64F se encontró inmerso en el accidente de tránsito 

ocasionado en la Avenida 4N con Calle 52 en la ciudad de Cali – Valle; el día 28 de enero de 2022 

el cual era conducido por usted tal como se observa a continuación: 
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Por otro lado; con relación al vehículo identificado con la placa ALU64F conducido por usted, se 

evidenció que, para fecha del accidente de tránsito no contaba con el Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito-SOAT como se demuestra a continuación: 
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Respecto al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT; el artículo 192 del Decreto 663 

de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), señala que todo vehículo que transite en el 

territorio colombiano debe encontrarse amparado por el mencionado seguro en los siguientes 

términos: 
 

 "(…) ARTICULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 

1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar 
amparado por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen 
a las personas en accidentes de tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por 

este numeral los automotores extranjeros en tránsito por el territorio nacional. "(…) 

 

 

A su vez; la Ley 769 de 2002 en el artículo 42 menciona: 
 
 

"(…) ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio 
nacional todos los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente 
vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan. "(…) 
 

 

En este orden de ideas mientras no se evidencie el respectivo SEGURO OBLIGATORIO DE 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO – SOAT vigente para el momento del accidente de tránsito, 

responderá por las obligaciones atribuidas, incluyendo las establecidas en el artículo 192 del 

Decreto 663 de 1993 y la Ley 769 de 2002 modificado por la Ley 1383 de 2010. 
 

Teniendo en cuenta lo anteriormente esbozado, se debe tener en cuenta que, cuando se presenta 

un accidente de tránsito que involucra un vehículo no asegurado por el SOAT, el Estado a través 

de la Administradora de los recursos del sistema de seguridad social en salud -ADRES-, asume 

los gastos por los servicios en salud y transporte al centro asistencial, brindados a las víctimas 

del accidente de tránsito (responsabilidad que se deriva de la protección del derecho fundamental 

a la salud, conforme lo dispuesto por el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia, que 

preceptúa que la atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo 

del Estado, el artículo 5 de la ley estatutaria en salud 1751 de 2015, que señala que el Estado es 

responsable de respetar, proteger y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la 

salud.  
 

Respecto a su estado de cuenta se procedió a realizar la correspondiente verificación del estado 

de cuenta a nombre de JUAN SEBASTIÁN RIASCOS DÁVILA, estableciendo que para la fecha 

cuenta con dos (2) reclamaciones en estado VIGENTE identificadas con los números 12625671, 

y 12654588 por valor total de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($4.834.862 m/cte.) como se observa a 

continuación: 
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Ahora bien, con relación a las reclamaciones mencionadas; se aplicará la respectiva indexación a 

30 de noviembre de 2024 de acuerdo con la variación del IPC informado por el Departamento 

Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) quedando a la fecha la suma de CINCO 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE. ($5.794.745,87 M/CTE.). 
 

Número  
Reclamación 

Fecha  
Accidente 

Fecha Giro Valor unitario 
Valor indexado a 30 

de noviembre de 
2024 

 
Subtotal 

12625671 28/01/2022 15/07/2022 $4.809.162,00 $957.673,82 $5.766.835,82 
12654588 28/01/2022 03/04/2023 $25.700,00 $2.210,05 $27.910,05 

VALOR TOTAL $5.794.745,87  
 

Ahora bien; en caso de no realizarse el pago de la obligación en el periodo anteriormente men-

cionado, dicha suma se deberá indexar nuevamente a la fecha en la que se produzca el pago.  Por 

consiguiente, la actuación administrativa versará sobre esta suma y los demás pagos que se 

llegaren a realizar con ocasión del mismo accidente. 

 

Una vez cancelada la totalidad de la obligación, deberá allegar al correo electrónico 

soportedd@adres.gov.co. la copia de la consignación, para efectos de desplegar las actuaciones 

administrativas correspondientes. 
 

Finalmente, para realizar el pago de la obligación sin perjuicio de los intereses que puedan 

causarse, esta Entidad habilitó las siguientes cuentas: 

 

 

1. BANCO BBVA 

 

Cuenta Corriente No. 30903860-2 

Titular: ADRES – “Procesos de Repetición A.T. y Restituciones sobre Reclamaciones” 

NIT. 901037916-1 

Referencia - Identificación depositante: Número de documento de identidad del propietario del 

vehículo involucrado en el accidente de tránsito. 

Nombre depositante Teléfono depositante Asociando al código: 
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02 RECAUDO ABIERTO - PROCESOS DE 

REPETICION 

Corresponde al pago total de la 

obligación a favor de la ADRES 

 

 

2. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

Cuenta de Ahorros No. 4-0070-3-02148-2 

Titular: ADRES – “Recursos Cobro Coactivo RM”, NIT. 901037916-1 El código: 14370 y como 

referencias: 

Referencia 1: Número de Identificación del deudor. (4-11 caracteres) Referencia 2: Número 

teléfono. (7-10 caracteres) 

Referencia 3: Nombre y apellido del deudor. (4-47 caracteres) 

 

Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 

No. 69-76 Torre 1 Piso 16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al 

correo electrónico soportedd@adres.gov.co.   
 

 

 

Cordialmente, 
  
   

 
  
Revisó: Mauricio González – Gestor de Operaciones 
Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Expediente: JUAN SEBASTIÁN RIASCOS DÁVILA- C.C.: 1151964606 
Anexos: Sin anexos. 
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